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Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20236000032241

Fecha: 26/01/2023 03:53:27 p.m.

Bogotá D.C.

REF.: EMPLEO. Plazos para la posesión

RAD: 20239000032662 del 17 de enero de 2023.

Respetado señor, reciba un cordial saludo,

En atención a la comunicación mediante la cual consulta: “Consultas: Tras un concurso de méritos: 1.

¿Puede la entidad solicitarle al designado nombrado en periodo de prueba, que este le solicite a la misma entidad prorrogar el plazo para tomar
posesión del empleo, por una causa atribuible a la entidad? 2. Una vez aceptado el nombramiento y cumplidos los requisitos normativos: ¿Como
puede el designado tomar posesión del empleo dentro del plazo establecido cuando la entidad se rehúsa, argumentando que ha definido una
fecha posterior y que supera dicho plazo?”. Me permito dar respuesta en los siguientes términos:

Inicialmente, es preciso indicar que conforme establecido en el Decreto 430 de 2016 , a este Departamento Administrativo le compete formular,
implementar, hacer seguimiento y evaluar las políticas de desarrollo administrativo de la función pública, el empleo público, la gestión del
talento humano en las entidades estatales, la gerencia pública, el desempeño de las funciones públicas por los particulares, la organización
administrativa del Estado, la planeación y la gestión, el control interno, la participación ciudadana, la transparencia en la gestión pública y el
servicio al ciudadano, propiciando la materialización de los principios orientadores de la función administrativa.

Por lo anterior, se deduce que esta entidad no es un organismo de control o vigilancia y no cuenta con la facultad legal para determinar
derechos individuales, ni tiene la potestad legal para señalar a las entidades públicas como se debe adelantar el manejo de su personal, por
consiguiente, las manifestaciones dadas mediante conceptos tienen la finalidad de dar orientación general de las normas de administración de
personal en el sector público en el marco del alcance que determina el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011; es decir, no serán de obligatorio
cumplimiento o ejecución y no comprometen a la entidad pública.

En relación con el tema objeto de su consulta, la Ley 909 de 2004 dispone lo siguiente:

“Artículo 31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección comprende: (...)

Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto
orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes
para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la
convocatoria de concurso en la misma Entidad.
Período de prueba. La persona no inscrita en carrera administrativa que haya sido seleccionada por concurso será nombrada en período de
prueba, por el término de seis (6) meses, al final de los cuales le será evaluado el desempeño, de acuerdo con lo previsto en el reglamento...”

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#31
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De acuerdo con lo previsto en la norma, una vez surtido el proceso de concurso, la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada
por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en
estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso, con lo cual se da inicio al período de prueba.

En relación con los plazos para tomar posesión del empleo público, el Decreto 1083 de 2015, establece:

“Artículo 2.2.5.1.6 Comunicación y término para aceptar el nombramiento. El acto administrativo de nombramiento se comunicará al interesado
por escrito, a través de medios físicos o electrónicos, indicándole que cuenta con el término de diez (10) días para manifestar su aceptación o
rechazo.”

“Artículo 2.2.5.1.7 Plazos para la posesión. Aceptado el nombramiento, la persona designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes. Este término podrá prorrogarse, por escrito, hasta por noventa días (90) hábiles más, si el designado no
residiere en el lugar de ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad nominadora.” (Destacado nuestro)

De acuerdo con lo dispuesto en las normas transcritas, la persona designada en un empleo público, una vez informada de la designación
mediante comunicación escrita, indicándole que cuenta con el término de diez (10) días para manifestar su aceptación o rechazo, el cual
contabilizará a partir de la fecha de la comunicación; y dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de aceptación deberá tomar posesión
del respectivo cargo, término que podrá ser prorrogado si la persona designada no residiere en el lugar del empleo, o por causa justificada a
juicio de la autoridad nominadora, pero en todo caso la prórroga no podrá exceder de noventa

(90) días hábiles y deberá constar por escrito.

Es  oportuno señalar  que el  artículo  2.2.5.1.7  del  Decreto  1083 de 2015 Plazos  para  la  posesión,  establece que,  una vez  aceptado el
nombramiento, la persona designada deberá tomar posesión del empleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término podrá
prorrogarse, por escrito, hasta por noventa días (90) hábiles más, si el designado no residiere en el lugar de ubicación del empleo, o por causa
justificada a juicio de la autoridad nominadora.

Por consiguiente, al disponer la norma, “este término podrá prorrogarse (el de la posesión), por escrito, hasta por noventa días (90) hábiles más,
si el designado no residiere en el lugar de ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio de la autoridad nominadora”, significa que es
facultativo  del  nominador,  quien  es  el  competente  para  analizar  cada  caso  en  particular  y  decidir  cuál  causa  es  justificada  para  prorrogar  la
posesión en el empleo, teniendo en cuenta las normas que se han dejado transcritas.

Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web de la entidad en
el link www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo, «Gestor Normativo», donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta Dirección Jurídica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Cordialmente.

ARMANDO LÓPEZ CORTES

Director Jurídico

Proyecto: Yaneirys Arias.

Reviso: Maia V. Borja

Aprobó: Dr. Armando López C

Fecha y hora de creación: 2025-06-18 00:30:29
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